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EL     PROBLEMA    GENERAL 

 

 

 

 

¿Cómo incide el cohecho, la sanción inefectiva y la cultura indisciplinada 

del conductor sobre la ley orgánica de transporte  terrestre, tránsito y 

seguridad vial, ante la planificación del GAD sobre los dispositivos 

sonoros observados en la ciudad de Quevedo al año 2011? 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

Nuestra cultura de “viveza criolla”, siempre se ha contrapuesto al respeto 

y al ejercicio del orden establecido, está en contra del desarrollo 

pertinente del sector donde se lo aplica y propicia la incoherencia entre lo 

que se dice y se hace.  Es una degeneración del discurso empleado por 

quienes lo ven, lo sienten, lo practican y quienes pudiendo hacer algo por 

detenerlo no lo hacen.  Es parte del proceso degenerativo de la sociedad 

y pudiendo ser parte del sentido común se lo ha identificado más como 

una forma de corrupción. 

 

En el estudio de mi carrera de jurisprudencia un tema que me apasiona 

desde que lo inicié, es el comportamiento de nuestros conductores, 

peatones y de quienes han venido haciendo respetar las leyes de tránsito 

y vialidad, por eso en mi primer capítulo desarrollé un análisis del tema, 

recabé información sobre el tránsito en los países vecinos, en nuestro 

país y luego en la ciudad de Quevedo.  Estudio que ha determinado que 

muy sutilmente los conductores y los que lo regulan, cambien de una 

forma establecida de respeto por las reglas del tránsito, las ordenanzas 

del uso de la vía pública y la aplicación de la ley en los casos de desacato 

al empleo de la vía para el transporte, o el uso de la calzada para el 

tráfico peatonal o la llamada de atención en el caso de una transgresión a 

las normas de tránsito que deben aplicarse y que precisamente son las 

que se discriminan sea porque se considera que no sirven o que se 

discriminan a propósito de la consabida viveza criolla, aplicada por los  

más “vivos” y en detrimento de los que siempre han cumplido con los 

mandatos, reglas, normas y demás leyes, a quienes el argot popular los 

tilda de bobos.  Esto, me permitió plantear con conocimiento de causa el 

problema y sus delimitaciones, la actualización del objeto de estudio, la 

justificación y el objetivo. 
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En el segundo capítulo establezco con la construcción sistemática, la 

teoría necesaria para reconocer el ámbito legal en el que estamos 

incursionando con los factores políticos, jurídicos, sociales, educativos y 

culturales, que son las posibles causas del uso excesivo de la bocina, la 

congestión del tráfico a las horas pico, el desacato a la autoridad y a las 

normas establecidas de tránsito, aquí en la ciudad de Quevedo.  

Planteando en las hipótesis, que precisamente esta es una de las razones 

por las que el sistema de tránsito adolece de tantas fallas y produce 

muertes por miles cada año, lo que me permite construir en las matrices 

comparativas y de operacionalización de las variables de las hipótesis 

específicas, las categorías, sus variables, los indicadores, los índices y los 

preguntas de las encuestas. 

 

En el tercer capítulo determino la metodología en tanto que el análisis, por 

ejemplo, se empleó en el reconocimiento de las causas por las que se 

origina el problema del tránsito, similar a los problemas que se presentan 

en otros países y en la ciudad de Quevedo, la síntesis se emplea en la 

inducción de la población y su muestra de la población real a encuestar, la 

epistemología se emplea en la construcción de una postura socio-crítica 

de la información, expresando parte de la realidad cambiante del tránsito 

es decir con una construcción que considera la dialéctica, la misma que 

se compara con la información tabulada de las encuestas para realizar 

nuevamente un análisis de la realidad del tránsito en la ciudad de 

Quevedo. 

 

En el cuarto capítulo con la información de las encuestas, se logra la 

redacción de conclusiones como: la existencia de un alto índice de casos 

de multas por cohechos, que hay reincidencia en las infracciones de 

tránsito. Muchos conductores son multados por cohecho, debido a las 

condiciones de tránsito deficientes por falta de planificación del GAD ante 

el uso de bocina, la desorganización del tránsito en las horas pico, debido  
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 A la falta de ordenamiento vehicular.  Es decir que se evidencia el 

desinterés en cumplir  normativas sea porque las sanciones invitan a la 

reincidencia, debido a las sanciones muy leves. 

 

En el quinto capítulo y para la solución de este problema he planteado 

varias campañas de socialización referentes a la creación de ordenanzas 

municipales del uso de vías alternas que descongestionan el tráfico y la 

sugerencia que considera el cambio del literal a del artículo 139 de las 

contravenciones leves de primera clase, al artículo 145  de las 

contravenciones muy graves.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


